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1.-     Antecedentes
En el marco de las 49 leyes promulgadas con ocasión de la Ley Habilitante, fue elaborada la Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos (LOEA), publicada en la Gaceta Oficial No. 37.330 de fecha 22 de Noviembre de 2001. El referido instrumento legal, amén de establecer los principios rectores de la actividad marítimo-portuaria venezolana, estableció en su Titulo XVI la creación de la jurisdicción especial acuática, un viejo clamor de la comunidad marítima, esto mediante un esquema que comprende el establecimiento de tres (3) Tribunales Superiores Marítimos y cinco (5) Tribunales de Primera Instancia Marítimos. Así, los artículos 109 y 110 eiusdem señalan lo siguiente:

Artículo 109. Se crean tres (3) Tribunales Superiores Marítimos con jurisdicción sobre todo el espacio acuático nacional y sobre los buques inscritos en el Registro Naval Venezolano, independientemente de la jurisdicción de las aguas donde se encuentren.

El Tribunal Superior Marítimo es un tribunal unipersonal, el juez deberá ser abogado, venezolano, mayor de treinta años, de reconocida honorabilidad y competencia. Será condición preferente para su escogencia poseer especialización en Derecho Marítimo, Derecho de la Navegación y Comercio Exterior o su equivalente, ser docente de nivel superior en esta rama o haber ejercido la abogacía por más de diez (10) años en el mismo campo.

Artículo 110. Se crean los Tribunales de Primera Instancia Marítimos. Dichos tribunales serán unipersonales.

Para ser designado juez de un tribunal marítimo se requerirá ser abogado, venezolano, mayor de treinta (30) años de edad, de reconocida honorabilidad y competencia. Será condición preferente para su escogencia poseer especialización en Derecho Marítimo, Derecho de la Navegación y Comercio Exterior o su equivalente, ser docente de nivel superior en esta rama o haber ejercido la abogacía por mas de cinco (5) años en el mismo campo.

Por otra parte, la Disposición Transitoria Décima Novena de la LOEA, estable que: “Conforme a lo previsto en los artículos de este Decreto-Ley se deberán instalar dentro de los noventa días siguientes a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley tres (3) Tribunales Superiores Marítimos, los cuales tendrán sus sedes en la ciudades de Caracas (Región Central), Barcelona (Región Oriental) y Maracaibo (Región Occidental) y cinco (5) Tribunales de Primera Instancia Marítimos, distribuidos de la manera siguiente: (1) Un Tribunal Marítimo de Primera Instancia, con sede en La Guaira y con competencia en Distrito Federal, estados Miranda, Vargas y Dependencias Federales. (2) Un Tribunal Marítimo de Primera Instancia, con sede en Puerto Cabello, y con competencia en los estados Aragua, Carabobo, Cojedes, Lara, Portuguesa y Yaracuy. (3) Un Tribunal Marítimo de Primera Instancia, con sede en Puerto Ordaz y con competencia en los estados Amazonas, Apure, Bolívar, Delta Amacuro y Guárico. (4) Un Tribunal Marítimo de Primera Instancia, con sede en Maracaibo, y con competencia en los estados Barinas, Falcón, Mérida, Táchira, Trujillo y Zulia. (5) Un Tribunal Marítimo de Primera Instancia con sede en Puerto La Cruz, con competencia en los estados Anzoátegui, Monagas, Nueva Esparta y Sucre”.

            Es importante señalar que el contenido de los artículos 109, 110 y la Disposición Transitoria Décima Novena, fue el resultado de una amplia discusión que sobre el tema se adelantó en la antigua Dirección General de Transporte Acuático —hoy Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos— y en la que participaron abogados maritimistas, miembros todos de la Asociación Venezolana de Derecho Marítimo, representantes del Poder Judicial, Cámaras de Comercio, Colegios de Abogados, Asociación Naviera de Venezuela y Asociaciones Navieras locales. El esquema adoptado de 3 Tribunales Superiores y 5 de Primera Instancia, a ser repartidos a lo largo del territorio nacional, se consideró como el más idóneo para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 26 de la Constitución de 1999, conforme al cual “el Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, imparcial, idónea, transparente, autónoma, independiente, responsable, equitativa y expedita, sin dilaciones indebidas, sin formalismos o reposiciones inútiles”.

Dicho esquema, además, modificó sustancialmente el esquema previsto en el Ante-Proyecto de la LOEA (versión del 3-10-2000), el cual pretendía  la creación de un Tribunal Superior Marítimo único con sede en la ciudad de Caracas y el cual conocería casi de modo exclusivo las controversias marítimas, al establecer una grosera limitación a la cuantía de los tribunales de primera instancia, a los cuales les sería atribuida competencia marítima.

2.-     El Proyecto de Reforma de la LOEA
Con motivo de la elaboración del Proyecto de Reforma de la LOEA adelantado en el seno de la Comisión de Desarrollo Económico de la Asamblea Nacional, se pretendió reformar el contenido del artículo 109 de la LOEA, modificando la jurisdicción especial acuática, con el objeto de crear un (1) Tribunal Superior Marítimo y dos (2) Tribunales de Primera Instancia Marítimos, con sede en Caracas y competencia nacional. 

Según la propuesta de modificación del artículo 109, el mismo quedaría redactado de la siguiente manera:

	Artículo 109. Se crea la Jurisdicción Especial Marítima, la cual se ejercerá sobre todo el espacio acuático nacional y estará integrada por dos (2) Tribunales de Primera Instancia Marítimos y un (1) Tribunal Superior Marítimo, los cuales tendrán competencia nacional y sede en el área metropolitana de Caracas. Dichos tribunales serán unipersonales. En los casos en que el numero de causas así lo amerite, se podrán constituir tribunales accidentales.
El Tribunal Superior Marítimo es un tribunal unipersonal, el juez deberá ser abogado, venezolano, mayor de treinta años, de reconocida honorabilidad y competencia. Será condición preferente para su escogencia poseer especialización en Derecho Marítimo, Derecho de la Navegación y Comercio Exterior o su equivalente, ser docente de nivel superior en esta rama o haber ejercido la abogacía por más de diez (10) años en el mismo campo.


Esta propuesta de modificación de crear un (1) Tribunal Superior Marítimo y dos (2) Tribunales de Primera Instancia Marítimos, la que afortunadamente no tuvo acogida en el seno de la plenaria de la Asamblea Nacional, podría haber tenido un profundo impacto negativo sobre la incipiente Jurisdicción Especial Acuática, mereciendo los siguientes comentarios:

1.             La creación de un único Tribunal Superior Marítimo y dos Tribunales de Primera Instancia Marítimos, es contraria al espíritu de adecuación del negocio naviero y portuario, así como la legislación aplicable a estas actividades, propiciado por la Ley de Reactivación de la Marina Mercante Nacional, promulgada el año 2000,  y hoy materializado a través del conjunto de leyes marítimas de reciente promulgación.

2.             El esquema propuesto, además, contraría el contenido del artículo 26 de la Constitución de 1999, al no garantizar una justicia accesible, idónea, equitativa, expedita y  sin dilaciones indebidas. Es además, contrario, al proceso de descentralización y desconcentración que vive el país y que, en particular, reclaman las regiones y los administrados día a día.

3.             El desarrollo y difusión del estudio del Derecho Marítimo en nuestro país, durante los últimos 10 años promovido por la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante —hoy Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe— y otras Universidades Nacionales (Universidad Central de Venezuela y Universidad Santa María, entre otras) ha permitido a  centenares de profesionales del derecho residenciados en las diferentes ciudades portuarias del país, su formación en esta disciplina marítima en consideración, a las bondades que su ubicación geográfica les permite para el ejercicio de la misma y su desarrollo profesional, entre otros. En tal sentido, la creación del Tribunal Superior Marítimo y los Tribunales de Primera Instancia Marítimos con sede en Caracas, obligaría a dichos profesionales a trasladarse a litigar en la capital, con las consecuencias fundamentalmente económicas, entre otras, que esto acarrearía, traduciéndose de igual manera en mayores costos para las empresas o personas involucradas en eventuales litigios, ante la eventual contratación de abogados asociados en Caracas para la atención del caso y el costo adicional que dicho desplazamiento implica, vg. Puerto Ordaz - Caracas, Carúpano - Caracas o Margarita - Caracas. En este sentido, vale la pena reflexionar sobre lo ocurrido con el Derecho Tributario, cuyo ejercicio se encuentra hoy seriamente limitado y restringido a los tribunales contencioso-tributarios con sede en Caracas. Argüir, por otra parte, que el nuevo esquema propuesto para los tribunales marítimos encuentra justificación en la experiencia que se tiene con los tribunales contencioso-tributarios, es desconocer la dinámica del negocio naviero y portuario, la cual requiere de una inmediata administración de justicia. Aspectos tales como el embargo preventivo de buque, ejercicio de la limitación de responsabilidad y constitución del fondo de limitación, reclamos por daños a los buques y las mercancías, contaminación por hidrocarburos, entre otros, se verían afectados por un esquema centralizado de administración de justicia. El artículo 107 de la Ley General de Puertos, además, remite los reclamos de naturaleza portuaria a la jurisdicción especial acuática, la cual de ser una centralizada, plantearía serios obstáculos. 

3.-     Comentario Final
Uno de los principales argumentos esgrimidos por los proponentes de la modificación de la Jurisdicción Especial Acuática (Art. 109), entre ellos la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, fue que el esquema propuesto de un único Tribunal Superior Marítimo y dos Tribunales de Primera Instancia Marítimos, respondía a las imposibilidades de tipo económico que existen para garantizar el funcionamiento de los 8 tribunales previstos por la LOEA. Este argumento en nuestra resulta inaceptable, pues si ese fuera el argumento recurrente, la solución podría ser la creación de los 3 Tribunales Superiores Marítimos, asignándosele competencia marítima a determinados tribunales de primera instancia en los principales puertos venezolanos.

Afortunadamente la sensatez de los parlamentarios privó respecto del tema de la jurisdicción acuática, abortándose así las apetencias de la centralización sobre la descentralización; sólo resta abocarse a la consecución de los recursos presupuestarios y las bases para la selección de los futuros jueces maritimistas, que habrán de aplicar la nueva normativa en aras de una disciplina fundamental para el comercio internacional. 

  

